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En atención a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Lo manifestado por el Juzgado Civil del Circuito de Cimitarra Santander, 
en oficio No. 478 del 22 de marzo de 20221, respecto de la conversión a favor de 
este despacho del depósito judicial constituido a favor del presente asunto, 
agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
correspondientes. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase a las partes y sus apoderados, el Link de acceso 
al presente expediente virtual. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 3. del auto de 22 de julio de 20222, dado que no acreditó 
el envió a la demandada Texas Petroleum Company hoy Chevron Texaco Petroleum 
Company, del auto admisorio de la demanda junto con el aviso remitido para su 
notificación. 
 
Lo anterior, porque en el escrito allegado para dicho fin solo se aportó una captura 
de pantalla en la que se dice anexar 2 folios, sin que se tenga certeza de cuales 
son3. Al respecto, es de aclarar que es a través del cotejo realizado por la empresa 
de mensajería en la copia de los documentos remitidos, que se acredita que el 
admisorio de la demanda fue efectivamente remitido al demandado. 
 
Por lo anterior, se ordena a la parte demandante, que dentro del término de 30 días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, procure la notificación de 
la demandada aludida, bajo las ritualidades de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
(citatorio y posterior aviso), con los datos de este despacho, que es donde cursa 
actualmente el proceso en cita, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito de acuerdo a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
CUARTO: Finalmente, por secretaría bríndese la información solicitada por la 
sociedad CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.4       
 
NOTIFÍQUESE, 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

C.C.R.  

                                        
1 Doc. 0020 expd. digt. 
2 Doc. 0017 expd. digt. 
3 Doc. 0023 expd. digt. 
4 Doc. 0025 expd. digt. 
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